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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2407/1967, de 19 de agosto, por el que 
se autorIZa a «Tabacalera, S. A.», la venta de un 
solar propiedad de la Renta de Tabacos. sito en el 
Grao. Valencia. 

Por Orden del MinIsterio de Hacienda de doce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno se autorizó a. .Tabacalera 
Sociedad Anónima», con cargo a la Renta de Ta:bacos la comprá 
por el Est~o d.e un inmueble y solar, situado en la. ávenida del 
Don~e1 :r--U!S Felipe Garcia Sanchiz, números diecinueve, veintiuno 
y vemtltr.es de la .cmdad de Valencia, con una superficie total 
de tres mIl cuatrocIentos cuarenta y cuatro coma setenta. y cinco 
me~ros cu~rados, y un precio de un millón trescientas sesenta 
y cmco mJl setenta y cmco pesetas. 

Po~teriormente no se pudo edificar sobre el referido solar 
una fmca. ~rbana en que t~yieran cabida los almacenes y la re
presentaclOn de la Comparua en la c8lpital como consecuencia 
del 81cuerdo del excelentísimo AYUntamiento de Valencia que 
declaró expropiable una parte deJ referido solar, para tra:zar POT 
ella una calle que servirá de vía de tránsito en aquella zona. La. 
representación ha quedado instalad,a en los recintos de la Fábri
ca y, en ~u consecuencia, el solaor no tiene utilidad alguna para el 
~onopoho, por lo que «Tabacalera, S. A.», solicitó de 1'a Supedo
rldad l.a .venta de éste y del inmueble sobre él edificado. al recibir 
propOSICIOnes concretas de compra. 

Ten~endo en cuenta lo. dispuesto en el articulo sesenta y dos 
de la vlgente Ley del Patrimonio del Estado y vistos los informes 
f.avorables para su enadena,ción, de la Delegación del Gobierno 
en «Tabacalera, S. A.», Intervención General de la Administra
ción del Estado, Dirección General de 10 Contencioso y Dirección 
General del Patrimonio del Estado. 

~n su. yirtud, a prop.uesta del. ~inistro de Hacienda y previa 
d~h1?eraC1on del Consejo de Mmlstros en su reunión del día 
dIecIocho de ¡¡¡gosto de mil novecientos sesenta y sie·te, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara alienable el solar ad'ecto a la 
~nta. de Tabacos, que con una superficie de tres mil cuatrocien
~ cuarenta y cuatro coma setenta y cinco metros cuadrados está 
s~to en el pa~eo del Grao, números diecinueve, veintiuno y vein
tItrés de la cmdad de Valencia. 

Artícu~o segundo.~S~ autoriza a. «Tabacalera, S. A.». p~ra 
que prevlas las formal1dades contenidas en el artículo ciento 
diecisiete y slg~ente~ del Reglamento para la aplicación de 
la ~y .del PatrImomo del Estado, proceda a su ena.jenación 
en pUblIca subasta y con la intervención de la De1eooa.ción del 
Gobierno en la dicha Entidad. " 
, Artículo tercero.-El importe de la referida venta quedará 
en poder de «Tab¡¡¡calera, S. A.», hasta el final del contrato 
entre el Estado y la Compañia al término del cual se esta.rá 
110 lo dispuesto en las cláusulas II y XII del referido Convenio. 
. Artfc~10 c'.l!lr~.-T~os los gastos producidos por la. refe

rIda ena)enaClOn, InclUIdos los de escritura impuestos etcétera 
serán de cuenta del comprador. ' , , 

~sl .lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dIeCInueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda 

JUAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2408 / 1967, de 16 de septiembre por el 
q'!le ~e autorizq. aJ Ministerio·de Hacienda pára pres o 
cmdzr del tramzte de subasta en la ena1enacion 
de una parcela de terreno de 440 metros cuadrados 
de superfici.e, radicad!1- ~n Tolosa (Guipúzcoa), a 
la Cooperatzva FerrovwTla de Viviendas «San Este. 
b!lnJ>, para construcción de las mismas a sus aso 
ezados. 

Solicitada por la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «San 
Esteban», c:Ie Tolosa, la venta directa de una parcela de terreno 
de cuatro~lentos cu~renta metros. cuadrados de superficie, radi
cadao en. dIcha loca:hd,ad, con el fm. de construir viviendas para 
sus asOCIadOS, y estlmandose convemente por los Servicios oportu
nos la ven~a citada, dado el fin social que con ello se persigue. 
~ su. VIrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 

<Ie~lberaclón de.! Consejo de Ministros en su reunión del día 
qwnce de septIembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

~ticulo prilnero.-De conformidad con lo dispuesto en los 
artl~ulos sesenta y dos y sesenta y tres de la Ley del Patri
m~m~o d~l Estado. se acuerda la enajenación y se autoriza al 
MIlllSterlo de HaClenda para prescindir del trámite de subasta 
en. aquélla, de la p~rcela de terreno que se describe a continua
ción. a la CooPlffl'atlva Ferroviaria de Viviendas «San Esteban»: 

«Parcela de terreno de cuatrocientqs cuarenta metros cuadra.
dos de s·:.lperficie, sita en Tolosa (GUlPÚZCoa), de forma rectan
gular, con uno de sus iaQos apoyados en un cerro; que lind'a 
por los cuatro puntos cardinales con terrenos adscritos a. 
RENFE.» 

Si· por la indicada Cooperativa de Viviendas, en el pla:zo de 
cinco años, no se llevara a. efecto la construcción de las proyec
tadas, o durante dicho plazo o posteriormente a él, la parcela 
de referencia fuera destinada a otros usos distintos a los que 
se indican, esta enajenación qUedará sin efecto y el solar re
vertirá al Patrimonio del Estado. 

El precio de dicha ena!en¡¡¡ción, previa tasación de la finca 
que ha sido hecha por lOS Servicios facultativos de la Delega-
ción de Hacienda de Guipúzcoa, es el de ciento veintitrés mil 
doscientas pesetas (ciento veintitrés mil doscientas pesetas). 

Artículo segundo.-Dicho importe habrá de ser ingresado en 
el Tesoro aoí contado, y todos los gastos que esta enajenación 
origine habrán de ser satisfechos por la Entidad adquirente, 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «San Esteban». 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos perti
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias, y se 
faculta al señor Delegado de Hacienda de Guipúzcoa para que 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura' pública. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas· 
tián a dieciséis de septiem'lre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2409/1967, de 16 de septiembre por el 
que se deja sin efecto el 181/1965, por el' que se 
cediera al Cabildo Insular de Tenerife el inmueble 
denominado «Casa de Maternidad». 

Por Decreto ciento ochenta y uno/mil novecientos sesen1la. 
cinco, de veinte de enero, publicado en el «Bo1etin Oficial del 
Estado» número veintiocho, fecha dos de febrero, se dispuso la. 
cesión al Cabildo Insular de Santa Cruz de Tenerife, del imnue
ble denominado «Casa de Maternidad», con destino a.1 cump;Ji
miento de sus fines. 

Habiéndose posteriormente acordado por dicha Corporación, 
en sesión celebrada el veintiocho de junio último, hacer renun
cia. expresa. a dicha cesión, por los motivos de tener en proyecto 
la construcción de un hospital clínico, capaz de cubrir todas 
las necesidades sanitarias. 

En su virtud, a prOpuesta del Ministro de H¡¡¡cienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda sin efecto el Decreto ciento ochenta 
y uno/mil novecientos sesenta y cinco; de veinte de enero, por 
el qUe se cedió al Cabildo ¡nsular de Santa Cruz de Teneme el 
inmueble propiedad del Estado, sito en dicha ciUdad, denominado 
«Casa de Maternidad». 

Articulo segundo.'"'""'Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del !Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectivi<l.ad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos serenta. y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2410/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayunt(;.. 
miento de Malina de Segura (Murcia) de 'una par
eela de terreno de 17.215 metros cuadrados, radi 
cada en dicho término municipal, con destino a la 
construcción de una E s e '¿ e 1 a de Capacitación 
Agraria. 

Por el Ayuntamiento de Molina de Segura ha sido ufrecida 
una pa¡rcela de 'terreno de diecisiete mil doscientos quince me
tros cuadrados de superfiCie. con destino a la construcción de 
una Escuela de ClIipacitación Agraria. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Agricultur.a 
la construcción que se cita, procede aceptar la donación al Es
tado a que antes se alude por parte de la Corporación m'Ullicipal 
indicada. 
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En su vlrtua a ¡JI'U Due ,;'·a del Mmls~ru de Haclen<1a .Y previa 
deliberación del Ccmsejo de Ministros en su reunión del día 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DiSPONGO : 

Articulo pnmero.-De conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley de, Patrimonio se acepta la donación á.l Estado 
por el Ayuntamlent.o de Molma de Segura <Murcia) de una 
parcela de terreno de diecisiete mil doscientos qUince metros 
cuadrados, sita al paraje denomin ado Cañada de las Eras. Pan
derón y Campo del Romeral. que linda. al Norte. con herederos 
de doña María del C",.rmeh Zabalburu y Zamarredo. Condesa 
de lieredia Spínola y con herederos de Isidro Sánchez ; Sur 
con herederos de la expresada señora de Heredia Spínola y con 
.h>sé Illán ; Oeste. más de dicnos herederos. y Este. con carretera 
de Molina a Fortuna.. (lon destino a la construcción de una Es
cuela de CapacitaCión Agraria 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá. incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el negistro de la Propiedad para su ulterior 
afectación POI' el Mimsterio de Hacienda al de Agricultura, 
para eI indicado fin que habrá de cumplirse de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local 

Articulo tercero.~P'-'r el Ministerio de Hacienda. a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán 
a cabo los trámites nep.esarios para la efectividad de cuanto se 
.dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Murcia para Que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro d e HacIenda . 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2411 / 1967, de 16 de septiembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Sallent (Barcelona ) de . una parcela de 
terreno de 2.260 metros cuadrados , radicado en di
cno término municipal, con destino a la constrUc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayuntamiento de Sallent ha sido ofrecida una par
cela. de terreno de dos mn doscientos sesenta metros cuadrados, 
con destino a la construcclOll de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que M' cita, procede aceptar la donación al 
Estado a que antes se aludE' por parte de la Corporación mu
nicipal indicada. 

En su virtud. a propue~td. del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo .le Ministros en su reunión del día 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De c-::nformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de :y..llent (Barcelona) de una parcela de 
terreno de dos mil doscientos sesenta metros cuadrados, a se
gregar de otra de mayor cabida, sita en el mismo término muni
cipal, al paraje denominado de la Heredad de Soldevila, que 
lmda : al Oeste, con finca de la qUe se segregó; al Sur, en linea 
de sesenta y un metros. con finca de la que se segrega; al 
Norte, en linea de cincuenta y dos metros. con finca de la que 
se segrega, y al Este, en línea de cincuenta y dos metros cin
cuenta centímetros, con finCa de la que se segrega, inscrita en 
el Registro de la Propiedad al libro noventa, tomo mil ciento 
sesenta y nueve. folio veinticinco, finca número tres mil tres
cientos cuatro, con destino a la construcción de una ca.sa-cuar
tel para la Guardia Civil. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo- ' 
rarse al Inventario de Bienes del Estado e inscribirse a su nom
bre en el Registro de la hopiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación. para el 
indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haciend·a . a través de 
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al seftor Delegado 
de Hacienda en Barcelon<l. para que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Seba.s
tián dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mtnt8tro de Hactenda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2412!l!i(j '( , de lb ae septiembre, por el 
que se acepta la donacion al Estado por el Ayun
tamiento de Lucena , Córdoba, de una parcela de 
terreno de W.OOO metros cuadmdos de superficie, 
radicada en dicho término municipal y con aestino 
a la construcción de un parque de zona y t)il)ienda.~ 
de Camineros 

Consl<1erando convemen ' t: por el Ministerio de Obras Públi
ca.s la construcción que se cita procede aceptar la donación al 
Estado a que antes se alu,j. por parte de la Corporación Muni
cipal indicada. 

En su virtud, a propues '" del Mimstro de HaCienda y previa 
deliberación del Consejo d.. Ministros en su reunión del día 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete . 

O -· PONGO : 

Ar ticulo primero.-~ 'o" nformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
de una parcela de terreno d e diez mil metros cuadrados de su
perficie, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el partido 
de La Hoya, que linda : al ;-Iorte. con ruedos de era de Sebastián 
Campaña Comino ; al Este, con tierras de don Sebastián Cam
paña Comino y herederos Oto dofía Antonia Cueneia Burgos; al 
Sur, con don Alejandro Moreno Jiménez, y al Oeste. con tierras 
de doña Concepción .Jim'"Üez Alvarez de Sotomayor, la c1.'.al se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo seis
cientos cincuenta y siete. Jbro quinientos setenta y siete, folio 
ciento ochenta y ocho, fin ~" número diecinueve mil ciento cin
cuenta y cuatro. con des (.ino a la construcción de un parque 
de zona y viviendas para ·;amineros ' 

Artículo segundo.-El nmueble menCIOnado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Regis tro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras Públicas 
para el indicado fin que r¡abrá de cumplirse de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local 

Artículo . tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesar"'¡, para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Córdoba. para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escrit.ur~ 

Asi lb dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián. a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de HacIenda, 
JUAN ' JOSE ESPINOBA SAN MARTIN 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2413/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Alhama de Murcia de una parcela de 
terreno de 5.528 metros cuadrados, radicada en di
cho término municipal, con destino a la construc
ción de una Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media tipo «A» mixta. 

Por el Ayuntamiento df' Alhama de Murcia ha sido ofrecida 
una parcela de terreno de cinco mil quinientos veintiocho me
tros cuadrados de super:ficle, con destino a la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Me-
dia tipo «A» mixta. . 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes .~ alude por parte de la CorporacIón 
municipaI indicada 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

D1SPON,¿'O: 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patnm<>llio del Estado se acepta la donación 
al Estado por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia de una 
parcela de terreno de cinc,) mil qUinientos veintiocho metros 
cuadrados, sita al paraje denominado del Bafto, del mismo tér
mino municipal, que linda: al Norte, con herederos de Miguel 
López Sánchez, don Salvador Cánova.s López y terrenos de la 
Obra Sindical del Hogar ; al Sur, con don Salvador Cánova.s 
López y hermanos Cánovas Cánovas; al Este, con solar del Ayun
tamiento de Alhama de Murcia destinado a Grupo Escolar, y 
al Oeste, con don Salvador Cánovas López y don Salvador, dofta 
Catalina y doña Araceli López Galián, COD destino a la cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media tipo «A» mixta. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Gener'll de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Regist,ro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo 
con 10 dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 


